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La insinuación sexual, verbal y física, a una
compañera es suficientemente grave para ser
despedido

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha ratificado la decisión de una empresa de 

despedir disciplinariamente a un trabajador después de conocer que este hiciera comentarios 

sexistas y manosease a una compañera de trabajo sin su consentimiento. 

La Sala, compartiendo el mismo razonamiento que en su día se dictó en primera instancia y cuyo fallo

fue recurrido por el trabajador despedido, ha desestimado el recurso de suplicación del actor,

confirmando así la procedencia del despido. 

La empresa entregó al trabajador carta de despido disciplinario al cometer una infracción muy grave,

consistente en que, encontrándose el actor y la compañera agredida un día en el puesto de trabajo, el

acusado se dirigió a la mujer pidiéndole su número de teléfono e insinuándole que “de esta manera, ella

vería lo que nunca ha visto en su vida”. Igualmente se dirigió a ella diciéndole que “si se va con él, 

sabrá lo que es un hombre y lo pasará muy bien, como nunca antes lo ha pasado”. A continuación, 
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